
h"*.". CONDICIbNES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tom¡dord.l ooo I I oo ooo -si á8 *

La perso¡a identlicada anterioment€ ha decidido mntrahl (en calidad de Tomador/Asegur¿do) un seguro de potección de pagos para las contingenc¡as d6 Fallecimiento,
lnc€pacidad Permanente Absoluta, lncapacidad Temporal, Desempleo y HGpihl¡zación con CNP PARTNERS de Seguros y Reasegurw S-A., to¿o elo con areglo a lo§
paclos y a los términos recogidc €n hs Condiciones Genemles y Parlicularos de los confatos de seguro ressñados a mntinuación.

Apdl¡dos:

SANCHEZ DE PABLO SUSOZAS
Nombre:
JESUS FRANCISCO

N.l.FJD.N.l.i$¡.1.E.

52097862X
Fodra Naciñi€fito:

03¡2¡969
Sero:

HOMBRE

Dafiicjlio, callo o plsza:

C DE LA ESCULTURA 6 2 A
C.ódigo Poslál

28942
Localidad y Proüncia

FUENLABRADA lFUENLABRADA)

Ttpo 0E IARJETA DE cREDlTo: vtsA BARCLAYCARD tDENTtFtcADoR úNtco DE cu1ñf k 41 fia77246821211

Cuenta coÍiente dE domic¡lirción dsl rrc¡bo de ma: La misma asociada a la de crédito

LIZA DE CNP PARTI'IERS l,lo: 2.804 LIZA 0E CNP PARTI{ERS No: 2.804
Fách¡ do Sol¡citud: 12104/2016 Dur¡clón dél §egufo: Mensual Renovable F6chr d. Sol¡cih¡dr 12104/201 0uraclón del : l\¡ensual Renovable

GARANThS coNTRAfADAsl
FalLc¡mi€nto e lncapacidad Pefiianerto Absoluta por efll€úm€dad o ¿cc¡dáte

Capital Asogurádo dél saldo p€ndiente de p4o a la feda d6 l¡quidacióí
dd sini€sto.máñsuáldá lá inm€diatamenle anterior a la fudla de

l¡crp¡ck rd fsmpor¡t frabajadore§
por q.Jenta propia, funci¡arios
pr$licoo o por o¡e¡ta ajo¡a ccn
¡ndepondo¡.ia de h d3ci&l labo.El.

Prestacion Máima
10 q¡olas cooE€d¡tivar /
18 altemas

Capital ll,láximo: 1.500 Euros/me¡susles

CAPITAL ASEGURAOO COI{TRATADO:

El saldo pendionte d€ pago €n 6l momento do producir§e el siniostro

C¿ronc¡a lnicial
30 dias
0 dias €n c¿so d6 accid$t(

D66ompho: lrabajadores pot o,renta
ajqra cú conúato indofnilo d€
duracjón supédor o igual a 6 m€s€s
con iomada hbd"al igual o supedor a

13 ho.as scranal€s. E¡cepb
Funciooarios Públicos.

1 0 orotás cüs€q¡tiyas /
18 alterfias

Capitál ¡ráximo: 1.500 Eurolmglsudes

Carenda lnicial: 60 dias

caPFAr. ASEGUMDo Ao[o cotfiMfAool
Quinco mil (i5.000) €r¡16

Horpita¡irrdón: Trabaiador8s por

cuonla prcpiá, tun.iona o! público6 o
por or6nh ajda con independ€ncja
de la rcl¡cidl l€boEl.

hu¿lm€.rte eslárá¡ oúi0tu6 por la
garanüa de hospilalizacón ¡os

Tomado@YAsegurados que en d
r¡om to d€ls¡ni9§to no des6mp6ñ6r1

una actiüdad prcfelion8l Émun€ráda.

Prestaciói Máxima
10 eotas conseqrtivas /
18 altemas

Capital¡rá¡imo: 1.500 Eurcs/mén$ráles

Careñcia lnicial
15 dias
0 d¡as cl ca6o d€ acddgnk

BEI{EFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC Suorl§¿len España con carác16r iÍevocable BEt¡EFlClARlOSr EARCLAYS BANK PLC Suql¡sal en España c{n cárádor irevocable

l¡hdal¡dad de Primar Prima Mensual l{odal¡dad d€ Prlñ!iPrim¿ Me¡sua¡

l¡ombr6 M.dladoñ Bardays i.i6diador, Operador de Banca-Seguros Vinqtlado, S.A.U Nombr. Mrdl.dor: Eardays tvlodiador, Op6rador d€ Bancá§€guros Vinculado, S.A.U

EI seguro tomará efecto en el momento en que el cliente haga uso del saldo diEpue8lo de la tarjeta y se cobre la primera prima.

EI pleslnle contrato se rige por las Col{DlClot'lES GENERALES, por las CoNDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que om¡t¡ ta
Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, cargc¡endo de valor y efecto por separado, Las cláusulaE de las
CONDICIONES GENERALES son desarolladas y, en su caso, modif¡c.des por Gsta$ CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpancia entre lo
establec¡do en las CO DICIO ES GENERALES y lo pad¡do en-las C0 DICIoNES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡screpancia der¡ve dé paclos contra la ley, la mor¡l o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Conforme a los artículos 1n y fi4 del Real Decreto 1060/2015 de 20 d€ noviembre de ordenac¡ón, su perv¡s¡ón y solvencia de entidades aEeguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce h¡ber recibido er fecha de hoy y cor anterioridad a la presente declarac¡ón, las notes informativas redaciadas dé
hrma clara y precisa en relación tanlo al seguro de Vida quB cubr8 las cont¡ngenc¡as de Fallec¡m¡ento e lncapacidad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre lat contingencias de D€semploo, Ho8pitalización e lncapac¡dad Temporal, con las s¡guientes rúbrica§ "Nota lnformativa Seguro protecc¡ón de
Pagos PPI Tarjetas" y "Nota lnfornat¡va Seguro Proteccióñ de Pagos V¡da Tarjelas" respect¡vamente, constando as¡mismo en éstas Condic¡ones
Particul¡res, los exkemos sxig¡dls por el artículo 122 y 124 del Reglamento de ordenac¡ón Supervisión y Solvenc¡a de las Ent¡dades Aseguradoras y
Reasegursdoras, lgualmonto doclara que ha obten¡do exclus¡vamenle un asesoram¡ento del med¡¡dor de la póliza y qus ha recibido con carácter previo á
la contratación del soguro la documentación referida al mediador prev¡sta en los articulos 42 y 43 de la Ley de lred¡ac¡ón.
El Tomador y/o Asegurado con arrcglo a la Ley orgánica de Protección de Datos 15/1999 cons¡enle que la referida Aseguradom, lleve a efecto el
tratamiento de sus datos persoñales reseñados en este documento con arreglo ¡ las declaraciones que a tales efectos suscribe el Tomador/Asegur¿do en
pág¡nas siguientes de este documento. Asimismo el Tomador/Asogurado acopta expresamente son su ltrma l¡s "Condicioner Generales" y laE

"Cond¡c¡ones Parl¡culares" de la pól¡2a de CNP PARTNERS, que figuran anexas a este condicionado.

Hecho por duplicado, en Madrid a 19 de ABRIL de 2016

ELIOMADOR/ASEGURADO CNP PARINÉRS DE§EGUROS Y REASEGUROS,S,A

MFctAYs llDA Y P€iSPNEB cd!¡!¡ (¡ 9i0t!i. S^U . A!. d. Cdói I ?€0a6 M¡dr{ Rrl i¡.dd I 356, F. ml. H [r.02t, lMT. ]. - lÉ Ár$aoa15
c¡P PARTI€FS 0E sEsJRos Y FE sEGlRos s¡. - l¡cir¡ ú d húo r¡.ird & MrtÉ, üE r.irs ed. ¡bE 39s1. se3t d.¡ É6 d. s¡d.d& rdb 195 hq. i,3.?!0 hr 1t Nrr A?353a3a5

Pr€st¿c¡h Máxima:



CONDICIONES GENERALES
SEGURo úe pnorecclot¡ oE pAcos

VIDA TARJETAS
HO ERE OE LÁ ASEGUFAIO¡U OIP PARTiI

h"rn.,.

LEGISLACION APLICABLE
Elpresenle corhalo de sequro se enqrútra sometdo a la Lev 50/1980 de I de Odrrbre
de Confah oe S€gu,o. dé lá Ley 20/2015 de orde"¿oon suÉeMsroa y sotveno¿ de tas
enbdades aseguradoras, ¿si corno el Real Deqeto 1060/2015 de ord acón,
supervision y solvenci¿ de las enbdádes aseguradorás ydrspoGcioles cmcoroanles yss
r€grrá por toconvelrdo en ta PoEa y ea los eslanles oocL Tenlos cortacfuales
El conlrol oe la ¿ciüdao de la Erihdad AseoJcdora CNP PARTNERS de Seouros v
qeasequros S.A ten adelante C\P PAR'I|,ERS) cm oo.nciho en Árádiid d
ocha¡dia¡o ro 10. coresomde a .a Drrecc'on Gineral de SeoJros v Fondoi de
Pensiones d€pendie¡le oelMn,sl8ro de Econo-i¡a y Ccrrpetlivldaddel Esládo Español
PRELIMINAR, DEFINICIONES
Entidád Aaog¡iÉdola. F rlidad que a c¿mb,o de la pin¿ ¿su.re la cob€rtura det riesqo
oqelo ds este contalo y garanli¿¿ el pago de l¿s p eslaciones qLe corcsponda oon
áreolo e las cond cbnes delmsmo
Tor¡iador del Seguro. oe,sona que suscribe él mntrato de seqL-o y asdme sLs
obliqaciones, e¡cegto l¿s qLe po,su iaturalezá debar serasur das p¡r elAs&urado
Asegur¡do. Es la petsora fsicá soúe,a qu6 re€e el riesqo E.r esie c¡so seiá eltfutar
de la ta4eta emitida por Ba.cláys Bank plc 

SucLrsa, eir España y que deberá ser
residenle er España, l6ner una edad suoenor o oual¿ 10 años e infedor a 65 anos en er
mom€lllo ch conlratacrón de la ooh¿a v oue se enürenh¿ trao¿iando remuneredámenle
en [spaña daoo de ala aha en la Segúrdad Social. [,luh]alidad'o l\¡ontepio o tnst,tucro.l
Arálffa
Beneñciario Bardays B¡nk Plc sucursalen [so¿na con caracrer frevoc¿ble
Capit¡l Aseguradó. Canüdad establecjd¿'en l¿s Cord,oores pártor€res que
repre6ertá elliT'1e de l¡ preslacio4 de CNP PARTT.IERS.
Fallecimienlo: Pérdrd¿ oe la vda deb.damente acredrtada po' certficádo .néotm d€
defunció¡ o dedaradón de ausenoa.
lnc¿p¡c¡dad Permanente Absolut¡: Lá stu¿oon fisca irreve'sD,e constárada
mdrcamenb provoc¿da por or¿lqulel cáusá. orqrnáda ndepeno€nternerle de la
volunlad del Asequrado y delermirant€ d6 a bt¿l neotrtud del mlsmo pár¿ e
manleri^lienlo permanenE de tooa actividad laboral o p.ofesoná, v que debe ser
di¿gnoslcada por Jn medico de lá Segundád Socralo asrmrlado.
PRIMERA, BASES DEL CO¡ITRATO
Los dato6 que const¿n eñ l¿s Condoo4€s Parlrculares y Generales de esla polEa asi
como. e0 sL caso l¿ soliotud d€l seguro y demas declarácrores del fomador y
A"seqL?do.'oman la base de esle conual,o de éeou'o.
El fcnador del sequro podra recl¿mar a CNP pARTNERS en el pÉzo de un nles ¡
contaf desde a erleqá de lá pol'z¿ pera q.re subsane las d.sdepancras existenl6 enre
esLa y á So,Étrd dé s€quro o'as cláusu,as coñvendas T ánacumdo dcho plazo sin
eleduar la redámációr. se eslará a lo dispueslo e¡ la polrz¿
SEGUNDA OBJETO DEL SEGURO
l,¡rátras se en@enbe en vigor el presenle contralo, el seguro orbre el Fallecimiento e
lncapacidad Permanente Absdutá por enfermedad o acqdeflte CNP PARTNERS
l'quidará er cáso de que se produ?ca un snesto cuberlo el sa'oo pendiente de paqo elt
el mo.¡enlo de produc¡rse el snreslro co¡ el hmte na.rimo de 15000 sros En el
sugueslo de lalleomrerlo s a ¡echa de liqLdaoofl de la preslacion el saldo pendienle
hubrera sdo salrsfecho por los herederos el rmpone oe a prestacón se'a hanslendo por
B¿rd¿ys Eank Plc SucLrsalen Esoaña ¿ bs mrsmos.
TERCERA, COÑDICIONES PARA CONTRATAR
Fs l¿ persona fis,c¿ sobre la qJe 'ecae el ¡osgo Er esle cáso será el t ulár de la larleb
em ida oor B¿rc|¿\s Bank Plc SucLrsál en Esoana v oue deberá ser rssd€nle e,r
Fspaña. tener una ed¿d suDenor o iqual a I8 años e.lhiio; a 65 alos e1 el mom€nto dé
contralaoón de la pdiza
CUARTA, LIMITACIOI{ES Y EXCLUSIONES.
queda¡ exduidos de la cúbe¡lum delpresenle sEUro los siguienles siniestros:
Fallec¡m iento:
i)-T6iluiEidio delasegumdo ocur¡do dentro del primer año contado dosde la

fecha de toma de efecto del contrato.
2) Si el F¿llacim¡€r¡to se produjere como consecuenc¡a d6 una onferhodad

conocida por el Tomador o por el Asegurado con antsrioridad a la celÉbráción
del presenle contrato, que no haya sido dcbidamente declarada a la Eñtidad
Aseouradon,

lncáDácidád Pémánenle v Áhsolulá:
I-fa.-iñiorvoncfonos qui?ñg-rc¡6 y tr.láñ¡ento6 mád¡co6 demandados por el

Asegutado erclusivámente pot lazonas gst¿tic¿s, siernpre qoc no s6 deban a
secuelas de accid€nias, ás¡ como le6 loriones o enfermedades causadas
voluñláiemente mr el Asaourádo.

2) La6 producirai cuardo ol A6oguaado so ancuontre báio la influenciá de
alcohol en la sángrc, drogas tóxicas o ostupefacioíté6 no préGcritos
ñádicáñeÍte; los qua ocuran Én e§l¡do de perturbación mentá|,
sonambulisño o or desafto, lucha o riñá, axcépto ceso probado de l€git¡má
def6nsa; a¡í coíro 106 dér¡vádoE de una actuación delict¡va del Asegr¡rado,
declárádá iud¡c¡álm¿ntÉ.

3) Cualo¡iier infermeded. dolercie. lesion o estádo cuándo el Aseourádo háva
recibído diagnórtico yro katemiento en los 12 me6es anGriores aT inicio de'la
cobelura de la presenle polizá.

¡) Las caLrsadas por terfemotos, erupciones volcanicas, i¡undaciones, radiación
nucleár o contamineción rádiaclivá. suenes. declaladas o no v fenómenos de
car¡cter tenoristá asicomo clalquié-r oto lenómeño de nat!íalera srsmica o
meteorclóo ica de c¿rácter extraordina rio.5l Les &rivates de lá Derticioá.ión dél Aseouredo en carreras de vehiculos a' 
molor y las que resulGn dd la pÉclica de¿ualquier deporte prolesional y l¡s
ocasioiladas por la conduccióñ de vehiculos a molor si el Asegur¿do no eslá
en Dosesión de l¿ aúodz¿ción adm¡n¡slrat¡va coresoond¡ente v. en cualouier
caso, bs derivados del uso de moloc¡clelas, §eá ¿omo conduclor o cóño
ocupante, y las eaea¡das durante v¡¿j€§ submarinos o de axplorac¡ón. asi
como lo3 de av¡ación, exceplo como pasajeros de l¡neas comerci¡les. y en
general lod¿s aquell¿s ocoÍidas como consecuenc¡a de la p¡dic¡p¡ción del
Ascgumdo en todo áclo notoriamente pel¡groso (excepto s¡ se trat¿ de salvar
un¡ v¡da humána).

Adamás. sé encuontran oxclu¡dos los riesgos e raord¡nar¡os cubienos poa el
Consorcio de Compén6áción dé S€guro§.

OUINTA, PRIMAS
L¿ p ma del s€quro es mensú¿l y su importe se'á el resullado de aplicar mensualmente
0.21472% sobre elsaldo pendierle existenle (inpuestoB y'ecarqo6 incluidc6) existente
en la irlim¿'echa de liquidacion "rensualde la tarjela decredtoque se laya realizado

OELRIESGOCUA ERIO Vd¿

Fn el supuesh en qJe los trpuestos legatmene fepercutibles, que qr¿va1 la gama de
seguo ¿Lr,rerlen o dismmuyal la prima se vefa aumerlada o oisñ¡uroa en ia misra
pfopofoon.

SEXTA, TOMA DE EFECTO
L¿ póliza lo¡nará efedo una ve? ^aya srdo suscr{a por e Tomado,, a pairr de hs 2¿
horas de la fedra de pago del ¡ecrbo de pnma

SEPTIIIA, OURACIÓN OEL SEGURO Y OE LAS GARANT|AS
El SEuro lendrá una dumoon noñsuat cor renovacion ¡utomatca siemore oue se
enorerhe vEente el corlralo de t¡leta de cred o asooado a este sequro. No obstante
se e¡üngLrrá el seqJro y las cobeiuras cesaran por er Fatrecrmienld o ¿ hcaDacdad
Penanerle AbsolLla del ¡,seqLrado por carcelaoon del cortráo oe láletá de creo,lo
asoci¿do a este seguro. o al flnal¿ar la rensJalid¿d det sELro en tá qud elA6EUrado
haya cumpldo los 65 años ds edad
0e acusnlo con lo eitablecido en el ¡diculo 22 de la Lav do Conkato de Seouro tas
p¿nes puader oponeGe a la próroga del contrato 

_med¡ante 
una nolilicación

escúta a lá olre parte, eGcfuad¿ con un plaro de dos m6so6 de anticioación a la
corclus¡ón dal páriodo del sequro en cuñio, cuando la oDorición á lá oiorooa sea
ojercit¡da por la Entidad Asequradorai o b¡en con un mers de antelaci¿n cua-rdo la
oposición a lá póffoga seá eiecutada por el Tomadori Asegu rado
OcTAvA, DEREcHO DE REScISIÓN UN¡LATERAL
El Tomador tion6 la facullád de resolver unilaleralmente el cont¿to confome a lo
provisto en árticülo 83 a) de lá Ley de Conüato de S¿guro, A tal 6feclo, deberá
d¡rigirse por etcrito á CNP PARTNERS o por porteléfonden elnúmero de Barclavs
Mediádor, ooerador de Banca Seouros Vincúládo. SAt .90l 010 203sn el olázo ¡l¡
30 días nahirales siouientes a la-fecha en oue É havá s¡do entreoada á mlize.
oroducierdo sus eÉos d€§de el Ddmer di¿ háb¡l labórable er Madiid siouiente e
lá recepción por párte de CNP PÁRTNERS deyolviéndosele al Tomador-la Dr¡ma
pagada, sin reperculirse ningún gaslo nicomis¡ón ad¡cional.
NOVEÑ4, MODIFICAC¡ONES DEL SEGURO
Por las c¿racteristic€s de la pólEa no se adm en r¡odificaciones del segu ro.

OECIMA, MOOIFICACIONES OEL RIESGO
Podrá cons¡deErce que existe agraración do íosgo, cuando se produzcan cembios
en la profesón, regidencia o, en su c¿so, actividád doporliva que suponqa Lrna
situación más oel¡orosa oara la vidá o la selud. ré4Décto de lrs iniciáImenté
declaradas oor él fomadoi.Aseourado en el cuesti;nado fácilitado mr l, Eñtidad
Aseguradorá para l¡l fin, el cualse obliga a poner en corocirniarto dé la Entidad
Aseguradora dichas c¡rcunrlanc¡as pudierdo é6ta efectuar, si proc€de, una nueve
tar¡llcación de ia Drima o recházo del nuevo iesoo átablacido- En el suDuesto dE
que se prodljese el recharo de la nueva situaci¡n d6 osgo del A6équiádo, esté
dejad¿ de esl¡r cubierto por las galántias défcrit¿s en el Ér6sente cóndicionedo
dóndose por l¡n¿li¿ado el seguro.
UNOECIMA, OOCUMENIACION PARA EL PAGO DE PRESTACIONES
Se preos¿'á la sourenle oocJnerlacról para el ¿bono de la p'esbcon por
lall¿imiento- Copra leqrbE del DNI\IE delAseou,ado t¿lverso y reverso)- Ceitfica¡o lileralde Defuncion -- Hrslonal clinEo o Certilicado médico expedido por qulén haya asistido al Asegurado

do¡de se recoia artecedentes personales o,Oen. lecha de dragrósbco. evolLciol /
nabJraleza de la enlemedad o accidente qLe causo el falleci4' erto o, en sL c¿so
leslimono de las drhgoncÉs lLdic¿ies o docu.¡enlaoon auedrtaliva $ eslp huoera
§rln r'6r á.xrJcÍlc

- Cetufrcádo emrbdo por la enudao bancaria e1 .a que se ácred e e saldo pendienle
de l¿ tanela e4 la h¿ha de oorrrenoa delsiniestro

Todo6 lot justificántes documentales hábrán de presenlarse debid¿mente
legal¡¡ados. salvo que la Entid¿d Aseguredora no lo considere preciso. La Entidad
A6€gurádorá 6é re§€rue el derccho de sol¡cit¡r documentación adhional a la
ñÉn¿ionád¿ préviámente y de cordic¡onar el pago electiyo de las prestaciones á su
recepción cuando e6lá ¡nformeción ádicional fuéra precis¡ a fin de: (l) verif]car el
derecho del Boneñcie o á pércibk lá prestacióñ y de (ll)determinar eltratamierto
liscel que lá Entidad Aseguradora deb¡ aplicar ó las actuáciones que ésta deba
llevar ¿ c¿bo con objato de ercluir cuelquier responsabilidad de indole fiscal que
pud¡era sele dÉ apl¡ceción en su cálidad ije pagador de la prestación.
En c¿so de lncapacid¿d Peínanente Ab6olutá por qralqL.dr caJsa delAsegur¿do se
preds¿rá
- Copia lErblede DNINIE delasegurado (¿1velso y reverso)
- Resoluoón de lnc¿Dacidad emibda oor le Seoufidád SooálL oroánisfir,, comoetenré- Hrsloralclinrco o Csrtfcádo medióexpeddo por quier raya ás.sbdo a {sbqL?do

donde se 'ecoia allecedenles personales orqeí 'ecl'a de diaqnGlico evolúcór y
ratiraleza d€ la enlemedad o acodente qúe caJso la invalidel o en sL c¿so
teslimonio de las dilqeroas lJdoales o documenlaoon acredrhlva sr esle hub,era
sido por accid$le.- Certfrcado ernrbdo por la erloád bancarE er la que se ¡c'edrte el saldo pendrer'1e
de la larleta eñ la bc¡á de ocunenoa delsrnresFo

Todos os rúsuñcantes doftmentales habran de oresenlarse debdameflte leo¿hzsoos
salvo qJe É Entdad AseqJ,ádora no lo cons,de.e dreoso
Comprobaoon de la lncáDaodad
Se ebcfuara de muluo acJerdo enbe la Fntdao As€ourádora v e, Aseorr¿do o en su
defeclo. con os Benefc6.ros De no alcán¡arse acuer¿lo ente Ia! parles"estas ácuerdan
somere'se al procedrmienlo de cdnprobaoón peloal esbblecdo en d a4iorlo 38 de la
Ley del Conlrato de Sequro
La Enlidad AseguEdo6 se rcserva elderecho desolicihr docuñentacidh adicional
a la meocion¿dá oreviamenté v de condicionar el Daoo efect¡vo de las Drestaciones
a su recepción cüando esla inlormac¡ón adic¡onsl luÉra precisa a fin dé: (l) ve fcar
el derecho del Benellc¡ario a percibir l¡ prestación y de (ll) determ¡nar el
kat¿miento fiscal que la EÍtid¿d Asegurador¿i deba aplic¡r o l¿s actuac¡ones que
ésta deb¿ llevar a cabo con obieto de exclu¡r cualouier resmns¿bil¡dad de ¡odole
fiscalque pud¡er¡ serle de aplicác¡ón en su cal¡dad de pqgadbrde l¡ prest¡ción.
oEctMosEGuNoA. PREscRrPcróN
El plazo de presfipcon de los ch'edros que se deflvgl de presenle contalo será de
onco añ06 contádos a partr del d.a en qLe prdÉron elercitarse

DECIMOTERCERA. TRIBUTOS
Los impuestos y recáqos que se deban por razón de este ornt?to tibutaÍár co¡forme a

la legislacion ügerte en c¿da momento siondo porcuenta delTomador/Asegurado o

de los Benefic¡arios segúr p¡oceda.
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oEcrMocuARTA. JURrsorccÉN
Elpresenle conúalo queda sometdo a.a lurEd coón e5p¿ñola y, dentro de ella, seratuez
comoelente Dará el cmoomiento de las acoones denvadas del nismo el del dom,cil.o
del tomador:¡éegu,ado, a tuyoefeclo estedesignará Ln domicilio en Esp¿ña en c€so de
oue ei suvo eshrües€ sltuado en elexlr¿nieto.
óEa¡MóOuiNiA. cLAusuLA DE rNbEMNrzacrói¡. poR EL coNsoRcro oE
COMPENSACION DE SEGUROS DE LAS PERDIDAS OERIVAOAS DE
ACONTECIMIENTOS EXIRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS
De con'o.mdad con lo eslablecdo 6n el lexto refu¡drdo del Esblulo leqal del Cmsocro
de Compensáoón de Sequros ap,obádo por el Rea'Decrelo LeqÉlalivoT/2004. de 29 de
ocfuore, y rod.licaalo poi la ley 122006, dB 16 de mayo. el Tomadd ds un CorrlJáto de
Seo,rro de los oLe deben obhoátc. am€fite rn@rDorar réc¿rao a bvor d6la cihda e¡uoad
oütrrc¿ emores¿na bene l¡ faarltad de ónvenr lá coberfura de los nesoos
é(tr¿ordilanbs cor. crrálqu,er Enload Aseguradora que reüna las coldroones e¡rqdas
oor lá leoislacion vioente
L¿s rrilemnizaoóes dedvadas de s.nesbos prooJodos por ¿conle{¡mienlos
exÍaordr,rar,os acilecdos en España. y que afectel a riesgos en erla sifuados. y lambién
los ac¿eodoG en el e(traniero dando el AseqJrado teng6 su'esidenci¿ l"abifu¿l en
Espaia serar paqádas por el Consoroo de Co.npensaoón de Seguros ñando el
ToÉador huDÉÉe s¿tsfedo los mrespondienles recalos a su favor y se produjera
alouna de las slourente§ srfuaoones.
ái oJe Éi nÉs-qo erráordinario oJberlo por el Consorcio de Compelsacion oe Sequ.os

no este amp¿'adopor la poliz¿ de seguro conratáda con la Enúd¿d As€quradorá.
b) Que aun esta'rdo ámp¿rado por dicl'a póliza de seqJro. ¡as obloaoores de la

Erl,oad A.sequrador¿ no pudieran ser cumpld¿s por háber gdo declarad¿
tud.oalm€nle en conoJrso o Dof estaf suteta a ün pfocedrmie4lo de liqud¿o&t
lnlerr/endao asLrmrdá por elConsorcio de Compénsáoón de SeqJros.

El Cmsóroo de Cornomsacim de Seouros aiuslára su act,r¿o¿n a lo drsoueslo en el
mencionado Estafuto leqal en la Ley 50/1980 de 8 de octuore, de Conlraló de Sequro,
en el Req amento del seguro de rclqos ext'aord,narD6. aprobado por er Real Deó,eto
300/2004 de 20 de'eorero y en las disposroones cornplemellanas
¡. RESUMEN DE LAS NORtrlAS LEGALES
L Acontecimientos extraordinários cub¡ertos
á) Lo6 $quentes le,ro/¡eno6 de la nabrale2a: lerelolos y maremotos rnundaoones

e^baoidrr¿rias {ndJyendo los embates oe Íar) eruDcró1es lolcá,r cas, iempesl¡o
c.clor(a atiprcá (rnoúye1do los uenlos e¡baordma,|os cle rachas sLpeflores á '20
km/h y los lonados) y caidas de meteoritos

b) Los ocasionados vioienlamenle como consecuencia de ierrorismo, rebelión,
sedioón rnolin y lumullo popuhr

c) Hechos o actuaoones de ¿s FJeeas Am¡das o de las FuerTas y CJerpos de' Segundad efl üempodepaz
2. Riesgos e¡clu¡dos:
a) Los que no den lug¿r a ¡ndemnizacióo sagún la Ley de Contrato da Seguro,
b) Lor ocasionados en peraonas aseguradas por contr¡lo de seguro dbtinto a

aquelbs an que er obl¡gato.io el rec¡rgo a f¡yor de¡ Consorcio de
Compensación de Seguros.

c) Los producidos por conflictoa armados, aunque no haya prscodido l¿
doclaración of¡cial de gueía.

d) lgs Coriv.dg! de la enérgia nuclear, sin perju¡cio de lo establecido on la Loy
25i1964, de 29 de abril, sobr. energia nucle¡r,

el Los producido3 por fenómenos de la naluralez¡ d¡stinlos a los señalados en el
art¡culo l del Reglañenlo del Seguro de Riesgos E-xlraodin¡rios, y en
particular, los producidos por elevación del nivel freáüco, movimientó de
laderas, deslizamienlo o asentam¡ento de tefienos. desprerdimiénto de rocas
y fenomenos siñilares, saho que eslos lLreran oc¡sionados man¡f¡est¿mente
i»r la acción delague de lluviá que, ¿ 6u vez, hubiera provocado en la zona
una shuación de inundación extraordinaria y se produjeran con caráder
simulláneo a dicha ¡nundec¡ón.

0 Los causados por áctuacione6 tumullüaries producidas en el curso de
reuniones y ñan¡feslaciones llevdes a cabo corfome a lo dhpuestoen l¡ Ley
orgánica 9/i983, de l5 de julio, regulador¡ del derecho de reun¡ón, aei comó
dura¡te el fan6cuEo de huelgas legales, salvo que hs cit¡d¡s ¿ctu¡c¡oner
pudieran ser calificadas como acontecimientos exfaordinarios confome al
articulo I delReqlamenio delSeguro de Riesgos Exkaordinarios.

ol Los causados Dó ñala fe delAéourado.ñl Los conesponbientec a Einiestro! poducidos antes del paqo de l¿ pr¡me¡¡
prima o cuando, de conforñidad con lo est¡blecido en la Lei de Contrato de
Seguro, la cobertura del Consorcio de Compensac¡ón de Seguros sa halle
suspendidá o elseguro quede ertinguido por la¡la de pago de las prima6,

il Los sinielror que por su magn¡lud y sravedad sean c¡lific¡dos lor el
Gobierno de la Nación con¡o de raatáslrofeó cslamidad nsc¡onalr.

3. Extensión de la cobertura
La cobertu'¿ de los nes{os extrao.drna os ¿lc¿nzara a las rn6mas personas y sumas
asequ¡adas que se hay¿n establecido en la poliz¿ ¿ efectos de los riesqos ordrnairc
Er las pol,¿as de sequro de yda que. de acuerdo mn lo prevÉlo €i el conlralo y de
corformdad coa la normatva requl¿dora de 106 seguros prvados, qensrer proüsón
rnaleratc¿, ,a cobertura del Co]lsoroo sÉ refeart al cap al en iiesao pára cada
Asequ,ado, es dedr. a la diferenoa ertre la sumá ás€qurade y e provlsrón riralemáüca
qJe:de confonrúad can l¿ ,mrmatrvá otÉdá, la Entdad Asálurddorá que ta hubEra
em,lido debá lener consüturdá. El rñpone c¡rrespondierte a la olad¿ proüston
m¿lemarcá será s¿tsfédro por la menoonada F¡bdao Asegurádorá

II, PROCEOIMIENTO DE ACTUACION EN CASO OE SINIESIRO INDEMNIZABLE POR
EL CONSORCIO OE COMPENSACÚN OE SEGUROS
En caso de si¡iestro. e1¡os Benefioa¡ds o sus respoctvos répresÉíránlos l€ga¡és
direclamente o a lravés de la Enüdad Aseouradora o del l\,4ediador de smuros. deberrn
comunrcar, o€fllro delplazo c,e s,ele drás le háberlo @noodo, la oornenda de rniesuo
en la deleoación re(onal del ConsorcD oue mnesDonda seoún el luoar dmde se
oroduio elslr eslro t-a comunicaoón se lomiulára en el modeb eít¿blecido-¿l electo oue
esta órsponrble en la págrna rwebr del Consorcio (ú¡¡4 consorsequros esJ, o en l¿s
ofrcrnas ¡e este o de lá Eñhdad AsegL,adora al que déberá aolunlaE-e la doqrnentacion
que, según la nafuraleza de las lesiones. se requiera
para aclarar cualquier duda que pudem surgir sobre el procedimÉnlo a sequrr. el
Coosorcio de Compensaoón de Seguros dispone del squiénlo leláfono de Algniaón al
Asequrado 902 222 665.

OECIMOSEXÍA. PROTECCÓN OE DAIOS
De coñlormidad coa lo previsto en la Ley orqáníca 15/1999 de 13 de oioembre de
Proteccion de Dalos de Caracter Personal. la Enlidad Aseguraoora r orma de la
erÉtenoa de d¿lo6 de c¿rác1er pérso4al tánlo en soporte fis,co, @r¡o en soporle
automaiizado que pueden sersusceptibles de batami$lo o de ur fiú6rc de ür trlul¿ddád
en eique 5e induirán los datos que han sido recabados para eldesarrdlo yc.rmplimie¡lo
del pEsqnte @ntralo, y respedo del cual el Tomador/ Asegurado podrán ejercilar los
derechos reconocidos sr ¿ Ley y en parlioJlar los de acceso rectñc¿oón y cáncelación
de datos. asi mr0o el de revoc¿oó4 del co4sátmienlo por |¿ c€són de sus datos y de
opogoon. en los lernnos previstos en la nrenciolada Ley y en sJ ronnaüva de
d;sanollo, a taves de osirrlo qr,e podra orngir a la seáe'soo¿r de la Enboad
Asquradora. en [¡¿drid, d odrandiano 10,P|¿nlE 2{E¡ Planlio o via E-f\¡a
alenoon@chpparhers eu
El ejercioo de los cilados derechos de acceso, recljicación, cancelacion, revocaoon del
conseñtimiento y oposición no supordrá contrap€stáción de ningún tipo para el
TomadolAsegu rado.
Los dalos pesonales necesanos para el cumplimiento del conlrato de seguro tendrán
c¿rácler obligalorio Er cáso de negabva a holitar dichos dalos, no será po6'ble la
celebraoón deloresente contrEto dé seou¡o.
MEDIANTE i.A ACEPIAC ÓN -EXPRESA DE ESIA CLALSJLA EL
TOII,4ADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESIÓN DE LOS DATOS
INCLUIDoS EN EL l\TENCIoNADO FICHER0 a olras Erldades Dara el olmDlmr lo de
fnes dreclamente elaoo¡ados @n las fu¡ciones Dara ros quÉ; fuero¡ sdicilados ¿si
@mo cor'ñnes esladistcos y ácfuanales y en su caso de prévenoon dellraude, y que
ouedan ser cedrdos a obaa En¡d¿des Aseouradoras ooi razones de coas€ouró 

'de

ieasequro o oe @sró1oe c¿rler¿ tambrén poifrán serceddos a enlrdades finano'eras los
datos oersonales e$nct¿menle necesano6 a eleclos de Daoo de orestacrmes Asmismo
modrairle la acoplaoon expresá de esta dausula, el To.¡adoflAsirqLrado consierle en el
tralamrenlo por la Enl6ad Aseguradora de los dalos contendos-en el cuestron¿rio de
sálud que en su c¿so cump[mente el Tonado./ Asegu,ado par¿ la contratacion del
Seguro'¿sr como de los qué evenfualrnenE puedan retab¿rsi de los reconoomÉntoG
nálicos practcados al mrsÍro. pa? elqtmphmienrc y desar.dlo del presente seguro no
$endo obJelo de cesión a tdceros salvo a ePlidades asEu.adoras o reaseguradoras por
razones de @as@uro reasequro o ceson de c¿rtera
D€, n,smo modo: ei Tornador/Aseourado ¿,r¡criza a la EnLdád Aseou¡ádorá oárá lá
lrandaoon d€ cr,alqurer trpo de ómunicado¡ qLre ésta c,ea conúrieñte tdc tare
reláliva a los co.lratos suscritos con está Eñtidad necesarios paÍa elqtmplimie¡lo de 106
mrsm0s.
o en aquÉllos cásos €r qde la Ertidad Asequr¿oora lqga un inlerés legrllmo.
16.. REGIMEN OE RECLAMACIONES -

Elregimen de 16 redarnaciones será elfleusto en elartculo 97 5 de ,¿ Ley 20/2015, de
14 de Nlio. de ordeñaom. suDelvls,ón y solvenoa de las entdaoes asegurador¿s y
Ieasegur¿dotas y dtsposrcones @i@rdantes
El Sustrrptor del seguro el To.nadolasegurado y Él B€nefciar'o o los Benefidarios, asi
como sus d€.echdrabie¡tes. eslar fac![ados para lomuhrqrejas y reclanaciones a4té
e' Servicio de Reclamaoones dé la Drccoón éene,alde Segilros y'Fondos de Pens,ones
conta la Entidad Tomador/aseguradoaa, sicoñsid€ran que ésla realiza pdcticss abusivas
o lssiooa los deredros derivadc6 delcontato de sequm.
En reláoon coí lo antenor, se ádve.le que para 

-la 
¿dmison y tramilaoon de quÉps o

redamacjones ante el Servioo de Reoamacrones será tmpresclndrble acred ar haber
Iormulado las quqas o reclamaciones, preüamente por escnlo ál S€1,l|co de oueias y
qedamáoon8s de CNP PARTNEqS y en s,t caso, con posterioridao al Defensor dá
Clienle de l¿ Enüdad Tomador/asequr¿dora. o q,te haya transcr/rrdo el plazo tegalmente
establecido 5lr que n¿ya $do.esue]ra por la Entjda¿.
El SeNicio de Ouejas y Reclam¿cones de Ct'lP PARTNERS, domrc,liado en c¿tre
ochandiano n" I0 Plan{a 2¡ Er Plantio, 28023 lt4áorid, tamrtrm y resolvera qrantas
quejas y redamaoonés le ssan lor¡.uládas por l¿s personas anteriorñente menoonadás,
en Drme€ ,n§ancÉ v lras su resoluoon Dor didlo deoarbmento oodrá séourrse la
tram áoon ánle sl Deleñsor del Clenie de ,a Ehtdad Tomádor/ás€o-uradore
D.A.DEFENS0R, S L , doflrc ádo en q Marqués de .a E¡sonad¿ 2- 6, Dtanla. 2800¿
l\,{¿drid Tho 913'0¿043 ta¡ 913084991 ú¡¡ da-delensor oro. La enbd¿d
lünador/asegLEdora se ccr¡promete a pr€star la cotaborado¡ nécesaria en la
instrcción del Drocedim,€rllo de /esoluoó4 de las oueÉs v recl¿rnaciones v a aceolar lás
resoluoones qúe e.Defensor del Chonte er¡{a v qule téngan carácler üncul¿nie para
CNP PARTNERS
La presenlación de reclamación anle el Defensor del die¡te de CNP PARTNERS asi
como su resoluoón, no obslacurrz¿ la oleflnud de tutela iudioal. ét rtrurso a oko
mec¿nismodÉ soluoon de conflictos.I a la oroteccion admtnritratrua.
El SeMoo de Queias y Reclamacione§ 

'acfuara 
en la resoluoon de tss oue¿s y

'edamaoones. de acuerdo con loeslablecioo en su Reqlamento oue estará á disboíoóñ
dé los Tornador/aseguEdos en las oficinas d6 a Enb-dad aseluradora y que les será
facjlilado en qlalqurei momenlo

Lea por favor con deten¡m¡ento elcontenido dé laÉ condiciones de este documento, antes de su confomidad y fima.

EI presento contralo s. rigs por I.! Col/DlCl0lES GENERALES. por l¡s CONoICIoNES PARTICULARES y por tos aneros v ADéndices oue emita ta Ent¡dad áseourádora.

§ll cá§0, modÍicedes por estas CON0IC¡ONES PARTICULARE§. En caso de.discropañaiá enke lo est¡blecido en las CoNDICIONES GEI¡ERALES y lo pácüdo eñ las
CoN0ICIONES PARTICULARES. Prcvalecerán éstás sobre áquell¡s, salvo que dicha dñcrepancia derive de pactos contra ta tey, trmoáioiioiaái priUlícó. eicu-yo c;;o;;
ontenderán rulo6 de pleno derecho.
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CONDICIONES GENERALES

SEGURo óE pRorEcctoN DE pAcos
VIDA TARJETAS

ÑA'IURALEZA DEL RIESCO CUSIEFTO Vi]A

A lo§ afectos de lo dispuesto en los á¡tic¡ilos lz y 121 del Reglamento de Ordenación, Superyision y Solvenc¡a de las Entidadef Aseouradoras. aorobádo Dor Réát Decrcró
1060/2015. de 20 de nov¡embfe, ambo6 inctuidos, ef Tomador dei seguo reconoce ni¡ei,ái6¡dó. in la ;l;;;l;üñ;';ffi;;ráiiil]""ü!1LiÍói"¿fi;[;;Éffi;ft:
a darlo a cooocera loa Tomador/Asegur¡dos. '

\e r*:,
URADO CNP PARfNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S-A

cc 10ó79 07
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G. coNDtctoNEs GENERALES
!@ mnrxens SEGURO OE PROTECCION DE PAGOS

\0IBnEDFLA^sE0URÁDoRÁ(\Pp¡effi/.¡oá,[o?a¡¡Vd.lE§pá.n NAIURALEZ,A DEI RESGO CUSIERIO NCId¿

1. DEFINICIoNESI
1.1. ENTIDAo ASEGURADoRA: CNP PARTNERS 0E SEGURoS Y REASEGURoS,

S.A., Inscntá eñ el Reqisfo de Entdades AsequÉdoras oor orden l\¡ntstenat de
13 de Sertemore de 1978 con el nume.o C-559 coi domrorro socal en cl
ochandiário n" 10, Pbnta 2' El Plantio - 28023 Madid. es luien ásume É
cobertura de los ries§os objeto de este coitrato y qa?nbza et paqo de las
preslaciones quecorespondar mn aneglo a las condiciones delrnÉmo.
Elco¡trol de l¿ acliüd¿d de CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS
5 A. conesponde al Vn,slerio de Earnomi¿ del Eshdo Esp¿ñol á lraves de la
Di,ecciór Genemlde Seourosy Fondos de pensores.

1.2. ASEGURADOT Es la persona figc¿ sobre l¿ que recáe el nesgo En ete c¿so
será et ttut¿r de la lanetá émibdá por Barc¿yi Bank Ptc, SucLtd en Lsoaña y
que deberá spr resrdente en Espana. lerer d4¿ ed¿d superor o 'guala 18 años i)
rntedor a 65 años en el momenlo de conlrataoón de la oohza no oadécer nnouna
enleínedád qráve, encontarse en buen estado de's€lud y éstar babalándo
reruneradamenle en España dado de alta en lá Segundád Social, fi,{utualidad, o
¡ronleoro o instilución análma

1.3. TOiIÁDOR oEL SEGURO:-Pesona f6ic¿ que susc¡be elp,ese,rte conúalo con
elAs€gurádor y s¿trsfáce las primas

1.4. MEDIAooR: Perso¡a Fisc¿ o Jundic¿ que realiza las aclivdades de redraqon
enbe los lomadores de los seouros y las entidades ase{urador¿s mnsistentes en
l¿ presentacioo. propuesta. rü¡,zac'tn de fabaps preyios ¿ la ceebración de un
contralo de seguro o de celebr¿ción de eslos contratos as como la asislenoa en
l¿ oesto¡ v eiecucbn de diúos contralos en DartcLlar en c¿so de sinrestro

1.5. 8ÉNEFrcfAÉlO: Earclays 8¿nk D'c. suc,lEatbr Españ¿ co1 c¿racter tÍevoc¿ble.
1.6. PoLIZA: Se denomna Dolrza a. co,rtunh de doormentos en qLe se recoqer bs

d¿tos y paclos delconfho de Seauó.
En concrelo..a presente Pó[z¿ se conponede
Las Coadrcones Generales y Pa.tjculares delConU-ato de Segurc, que regulan los
derechos v deberes de les Dánes mn relecón al n¿cimrento vida v exünoon del
conlrarc y'a los ovelsos acónEor enhs y stuac oaes que puedel'produors€ en
drclas et¿pas y el alcaoce de las q¿ra1ti¿s cub,ert¿s para los respedNos riesqos
que as!me la Compañia Aseguradora
En las condrciones p¿rtiorlares se recogeran ios dalos propios e ,ndivduales del
¿sequrado y l¿s cláusúlas que po. vol,rntad de Las panes completen o modúquen
l¿s Condiciones Generales ea los léminos aue se¿n pemitidos por la Lev asr
como la infomaoón neces¿ria para su celebración
Posteromente y en caso de modificación de l¿ póIza. los c¡mbos se'effejarar
medEnte sJplementos a l¿ póliz¡ numer¿dos conelativamente cuanlas vec6
sea necesalD
Todos eslos documentos foman parte de la póliz¿ los cuales en su contunlo
constiUye¡ el Conlrato de SeqLrro careGendo de vaor y efech por separado Er
caso dé discrepancia prevalécerá lo pactado en las Cond,oones Partculares
sobre loestablecióo en las Codiciores Generales

1.7- PRIiIA:Es elorecio delseouro
1.8. RECIBO OE FRIMA: Es él doo.rne,rrc julific¿tvo del pago del seguro. doide

figura el importe resulta¡le de la p¡r¡a. y que nduirá los recargos e mpueslos
leqalr¡ente repercutibles

1.9. FECHA DE EFECTo: Es la ,echa en la que enfa en vBor el seguro de ac¡ierdo
con lo estabbcllo en lás Condicioñes Paftaulares.

1.10. ACCIDENTE: Lesión corporel deriv¿da de una c¿usá súbitá violentá. exlema y
ajená a l¿ intencionalidad del asegurado. acaecida durante la viqencia de la
oóliza

1.11. ENFERITEDAD: rooa alteraoon de la s¿lud orgnada por una causa dferente de
un accdente qJe deba dar lugar a corsulta o deba ser diaqnostcad¿ o tr¿tada
Dor un médico áutori2¿do lÉoelmenre á D¡ectasr s¡r acbvrdád omfesronal

1.12. TRABAJAOOR POR Ct EñtA AJENA: E perso¡a fisca qLe se obl{a ¿ prest¿r
su trabáio, en depe¡dencia de un empleador en base a un contrato de fabaio a
c¿mbio'dé una iemuneradón, de ácuerdo a la leoislación laboral espafiola
viqenE, que se encuente dado de alta en el dgimen co[espondiente de la
segund¿d social. y que no sea funcionario püblico

1,I3, TFABAJADOR ÉOh CUENTA PROPh Ó AUTÓNOMO: LA PC§OTA f S|CA qüC

des¿trolla Jna aclNidad pEfesional remuneradá no depend€flte y que se
encuenfa dado de alla en el Rqlimen Especlalde Trabaiadores Aulónomos de la
Segurdad Socia. [¡ut a. l,lonteñro o msüfucolánalog¿ '

r.r4. FUNCIoNARIo PUBLICo La persona fisica q.re se obliga a presrar su propio
r¿baio para cu¿lquier orqanismo o ente Estatal ALlonómico Provncial o loc¿l
baio Úq contr¿to de trabaio sometido arEstáluto de la Fdnoón Publca

1.15. oESEMPLEo Srtuacióri en que se encuenúar quienes pud'endo y querieloo
tr¿bajar remuner¡damente por cuenE aFna pierdal su empleo y sean prvados
de su salano por causa distinta de su voluñld y por aquellas c€usas
contempl¿dasen las Condiciores Partcularesde la presenle póhza

1,16, INCAPACIoAD TEiIPORAL: Allecoon lemporál del eslado de sal,rd del
AseoLrado constaiad¿ médicamente debrda a un acaioenle o ellermedad de los
cubÉrtos por esta poliza. y oetermhanle de la lotalrnepttud de, esegurado pará el
eiercEio de su activid¿d prolesionalde foma no peFnanente

1.17. PER|000 DE CARENCIA Penodo de benpo coqpulado en dEs o reses
ü¿nscunidos ¿ oartr 0e E Fecha de EIeclo del Senuro. o. en sLl caso erlle dos
gnieslros, durañte elcual elcontralo de sequro no despheqa eleclos es oecrr. en
elgresente cortrao de sequro 10 drbre coiünqencras durante drcho penodo

1.18 RELACIoN LABoRAL: L¿ relacón tufldrca existente enre u1 Trab¿jador po.
cuenta elena v su emoleádoa-

1.19 HOSPITÁL|áCÉI{: l4lerramrenh en Cenlro Hosprt¿lario Cenro S¿ntaio o
Ciinica cono consecuencia de enfuÍnedad o accide¡te.

1.20 CENTRo HOSPITALARIo, CENTRo SAtllfARlO 0 CLINICA: se entiende pol
lales aquellos esláblec¡mÉnhs leq¿lmenE arronzados par¿ el trat¡niento médico
de enlermedades o hs,ones corporales poüslos de med,os pa'a efecluar
draqnóstcos e nlerveñcoles quirú¡qic¿s y de se,licios médicos y de eflfemena
duránle las 24 horas del dia. Los Eabmrentos qJe en dicho establecimienlo se
oftezcan, debe¡ ser presl¿dos por personal méd ico titulado
No 6é considorárái c¿nfos hospitalado3, s¡n¡t¡rios n¡clinicas, a efectos del
sequlo, lás re6idoncht, asllo6, centro6 de dia b¡lne¡ o9, cas¡s o clinicas
de-conialoconclá, Inaúlaclones espaci¡lmente dedhad¡s al iñtemamienb
y/o kalámiento da drooadlctos, alcohólko€, neurólicos o enfemos
iÍont¿la§, o a lá aplicác¡ón de métodos de adelgazamiento. rapo6o.
reiuvénocim¡ento, ratamlento ertéticos, termsles, ñásajes o lratamiento6
slinllares.

1.21 SUMA ASEGURADA O PRESTACIoN: Es el i.lpore que de acuerdo a lo
establecdo en las Cordioones Panicul¿res el A${Jrador se conrrqnele a
pagar al Beleficiano a,acaecimienlo de ias colbrEenc¡s prevGhsen lá mrsma2, LE-GISLACIÓNAPLICABLE,

F I preserte contrato de seguro se elole¡tra sometioo a ¿ Ley 50/1 980 de 8 de octJbre
de Conralo de Sequro, la Ley 20/2015 de orden¿cón sup¡tutston y sotvercÉ de ras

enldades aseguradoras y reasegL'adoras ¿l Re¿. Decrelo 1060,2015. de 20 de
\oviembre de ordenación. suoeryisón v solvenoa de las entdádes aseourádorás v
reaseguráooras y dEpos,cionei con cord¿irles. y se reqirá por lo convenito á b Pdtza i
en los restánles docurnenlc conF¿ct¡ies
3. OBJETO DEL CONTRATO
Por el presenle cofllralo de seguro la co.npañra de sequro se oblEa al páqo de de la
preslación garanb¿áda a los benefioarics des¡gnados en l¿s cord c.oaes partcu,ares
o¿ra elc¿so de ocurencia de los riesoos cubienos¡. pERFEccróN y ToMA DE EÉEcTo oEr coNTRATo
El Cortrato se perfecciona por el consenbmÉnto de És panes. que se manliesh por la
sus¿riDción de ia Póliz¿ L¿ coberfura cofltalad¿ v sLs modrfc¿üones o edroones no
tor¡arár electo miflUas no raya sido s¿t sfecho el¡rirner reobo de primá salvo pacto en
contrar o eslablecdo e¡ l¿s Condicioñes Partculaaes.
Las oblllaciones de la Entidad Asegurador¿ comen¿arán á las cero horas del dia en que
h¿yan sido cumplime¡tados ambos rEquis¡los
El sequro se.á n,ilo sien el r¡omenlo de su cúndusón no érl§e el reEo o ha ocurtdo el
sinreirro
5, GARANTiASCUBIERTAS,
De acüerdo con lo establecrdo m el condÉron¿oo de la oóliz¿ la suma aseouraoa s¿
abonará al TomadoÍAseourado con el lim,te ^laximo de''o p¿qos consecLüvo6 o I
p¿gos allemos er tola paia loda la vqeno¿ de. sequro gemprb qte hay¿ lra4scrrrroo el
oeriodo de c¿'enoa erpresado en las Condrcrones Partcrllares. y se produ4¿ po/
algun¿ de las 9quEnles crcunslancras
5.1, Desempleo
Sólo est¿ral cLbrenos Fente al aesgo de Desempbo los 

_omado'egAseqL?dos 
qLe en

el momento de oroduc¡rse el srnrestro se¿n üab¿iadores 0or cuenla aiena con mnr€tc
ndefiniooy con ún¿ jomada labo.aligualo superio'ra I3 ho?s semanales. que'
. H¡$a e nonenlo de ,ncuÍir efl la sifuacior de Desenpleo que dé luga¡ ¡l paoo de

la prestación hlbieran lenrdo lna Relación Laboral inintenumpida con el mis.no
empleador de alfenos seis meses de duracion con contÉto laboraL indef rido

No tendÉ la cons¡derac¡ón de contr¿to ¡ndefinido a efectos de ¡a presente pól¡za la
concaten¿c¡ón de varios contratos lemporales o de duración delermin¡d¿,
Los funcionarios pÚbl¡cos no están cubiertos por la g¡.¡ntia de deserhpleo en la
presenle pól¡za.
5.2. lncapacid¡dTemporal
Eslarár cubierlos ¡renle al nesgo oe lncapacdád Iemporar los Tomaoores/Asegurdos
qde sean trabatadores por cuenta propra. funoonar,os públ,cos o por cuenla aFna con
mdependencra de la relaoón laboral s'empre que eL acadeale o la enfermedad que der
lugar a la refelda rncapacrdao lengan su orqer J ocuran coq poslerondad a la Fecha de
Efecto y 9n peiLco de lo establecdo respecto alpenodo de c¿ ercia
5.3. Hospitálización
Fstarán cubÉrlos frente al lesgo de Hosprlalpacron los lomadorelAsegJrados que seal
rrabaFdo'es por cuenh propia. funcionános públicos o por cLerla alen¿ co1
rndependenoa de la rehcón laboral lqual"lenle eslarán cubienos por la qará1lia de
hosprlahraoon los Tomado'esrAseoLrados que e¡l e momenlo del sinestro no
desmDeñ¿n una ¿(,tvdad orolesioná relnrnerede Iodos los lrabáÉdores menoonados
en el 

'Dán¡fo 
anlerior pará acceder a la cobenura de hospitáháoón deberar eslar

ing'es¿dos duranre un periodo miriFlo de 7 dias conseoJhvos y completos en ur cento
hospitalano siempre que elaccidenleo la enlerñedad que originen dchá hosp(ali¿aoón
lensan su origel u oo.l'ra¡ con posler.o¡idad a'a fecha de decto del segJ,o y sin
periuicio de lo eslablecido respeclo alperiodo de c€renoa
6. EXCLUSTONES.
Para la garanti¡ dé Deseñpleo:
No se consider¿ra que eslé en Desenpleo al -orrador/AsEU ado qüe se encJenfe en
cualquieÉ de las sq u €nles situacrones. Cu¡ndo cese volunt¡riamente eñ el trabaio, sa¡vo por la6 causas previEt¡s

en los árt¡cu106 ¡10. ¡l y 50 dolEBtátuto de106 frab¿ládores.. Cuando hay¡ sido de6f,€dido y no reclamé en liempo y loma oportunot
contrá lá di,clsión amprusalál;6alvo por artlnc¡ón del contralo o desp¡do
basado en hs c¡ü6ás ob¡etiya6 prcvist¿s en 6l adlculo 52 dol Est¿tuto de
106 Trabaiadorot.. Cu¡ndo, itoclarado lmprocodento o nulo el despido por Sentencia fiÍme y
comun¡cádá por slomplaador la racha de rclncomoGción ¡ltrabajo, rc re
€jer¿a l¡ldorccho por p¿ñe delA§€gurado o no se haga uso, en su caso. de
l¿6 acclonas pr¿v¡stas er la leglsláción vigente,. Cuando no hayá sollcit¿ldo el relngleso al pu$to de trabajo en el caso en
quo la opc¡ón entrc indemnización y re¡dmisión corespond¡en al
tr¿ba¡ádor, o se esfuv¡era en excedencia y venc¡era el peñodo lijado por l¡
mÉñ4,. Cuando su contrato se ext¡nga por jub¡lación del empresario empl$dor
lnd ¡vld u6l del Asegu16do.. Cuando su conkato se ertinga por desp¡do declarado procedente.

. Los lr¡bai¡dorer flios de Erácter discontinuo en los periodos en que
carezcan de ocup¡c'on efeclrva.. S¡ se prcduce cuálquier situácion de De6empleo dentro del Por¡odo do
Cárencie.

lgualmenle se encontráÉn erclu 106 si inmediátáñente antos do l¿ lecha de inicio
del Desempleo, el A6egurádo:. l{o ha tenido.e[ación labonlduránté un ponodo conthuadode, almenos,6

me6e6.. Hi éBtado vincul¿do por una relaclón láboral en lá que el despido es una
caGcteñsüce regolaro récurente o en cáso doquo olAsogurado conociera
o dobiora conocársu paso ¡nmedlatoa la situación de Desempleo.. Si su rcláción l¿boral lo fu6r¿ con uña emprcsa propiedad de su ámbito
f¿ñ¡llar hásh elsegundo grado de consanguinid¡d o ¡f¡n¡dad, asi como en
loÉ cásos éñ qua alAseourado o un fam¡l¡ar suyo hEsta elsegundo grcdo
ds conÉangu¡nidad o allnidad fuem Administrador de la empresá.. Cuánalo olAs¿ouado luerá soc¡o de h soci€dad emole¿dora con Dreséncia
o reprc3enl¡ción d¡re{t¡ en los órganos de admin¡stáción de la *iciedad.. Sl ei Aseo0lado rech¡z¡ un pueato de trabajo altematryo ofrecido por el
m¡rmo u ótro empEsario acorde con su fomiación, expo orch y luó¿r de
re§¡denci8.
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. S¡ el Dcsempleo se produae después de que el Asegurado haya alcanzado la
edad legal do jubilación con rospéc1o a la actividad que lleyaba a cabo,
rcuniBndo todoa los réquiÉitoa logalaB nocs6a or pára acceder á la peñsion de
iubilación. Se asimila a dicha situación la iub¡lación anticio¿da.. La ertinc¡ón del confalo laboral coño éonsecuencia d¿ la pre¡ubilac¡ón del
Asegurado, Se entenderá por prejub¡lac¡ón aquella qua se produoe cuando la
indemnización por desp¡do consista en una renta iemporal paged€rá én el
moménto dol do§pido ha6la la focha 6r la quo él trabájádor acceda a la
¡ubilación

Par¿ las o¿rantias de Incaoac¡dad TemDoralv Hosoit¿lizacioni
No tenér h consrderáoór de icapatidad Te.lporal fl HosDitaliz¿ción y,

consec!énlé"1e¡le no se paga'á presbcór algun¿ pof aqJellos gnréstos oue resJllen o
seán conseoJe¡o¿ de las squÉnles sluaoones. Los periodos de descanso volunlario y obligatorio que procedan por

malernidad o páternidad.
. Dolores de espalda, s¡lvo que exist¡n ev¡denci¿s objel¡vadas por estudios

módicos complementados (radio¡ogias, gammágralías, oscánere6, T,A.C., etc.)

I que supongan lá exi6tenc¡a de una lesión causanle de la lncap¡c¡dad
Temporalo de le HoGpilal¡zác¡ón.. Cef¿leas y enferñedades mentales o nerviosas, ¡ún cuando ex¡stan evidenc¡as
medlcas,. Los produc¡dG como consecuencia de tentaliva de suicidio do¡ aragurádo
(durante el pr¡mer año de v¡gencia del seguro) o Erfarmedadei, le6iones y
compl¡c¿ciono6 causadai dkoct¿ o indir€ct¿menie por voluntad dCl
A6égurádo, o derivádás d€ la re¿lización de actos notodamente teñera rios que
entrañen grave riesgo para la salud.. Las oroducidás cuándo el Aseourado se encuefltre baio lá influenc¡a del
alcohol, drcgas tór¡c¡s o estupelacientes no Hescrhos mádicamenté; 106 que
ocuran e¡ c¡so de perlurbac¡ón mental, §onambul¡§mo o on da§afío, luchá o
riña, oxcsplo caso prcbado do le0itima dafÉnÉ¿; a6icomo los dedrados de una
áctuáción d6lictiva del A6€0uradó. déclárádá iudicialrÍente.. Cualquier enlermedad, doléncia, lesiór o eslado {o las enlermedades que se
dériven de éstoslde las que elAsegurado luviera conocim¡ento en al momento
de la fima del presente conkato y que no haya sido debidañonta declar¿da al
Asegurador.. Los siniestros derivados de actos de guarra, do térorismo y de carácter
polit¡co y/o mil¡tar.. Lo6 6iñie6tros producido6 por reacción/radiación nuclear o conl¡min¡c¡ón
radiectiYa.. feremotos, erupciones volcánicas, inundaciones y otrog fenómenos de
naturalezá sísmicá o meteorológicá de carácter extr¡oidioario y todas aquollaa
que deriven de s¡tu¡c¡ones cal¡fic¡d¡5 por el Gob¡emo de la l{ación coño dé
"cálástrofe o "calam¡dad nacional ,

Par¿ todás las garanlias
AsimÉmo el BeheficÉrio no t€{dra derecho al cobro de las fleslaooles por Dese¡pleo,
lncáp¿crdad 'smporal u Hosprla.Eaoon si la corLngenoa se produce o se derva o es
conseorencia direcla o indirecta der. Las consecuencias de guerras o de otras circuost¡ncias exkaord¡nadas y

aquéllos otos supüestos que lengan l¡ consideración de fuea¡a mayor da
¿cuerdo con lo previsto en el articulo Ll05 delCódigo Civil.. Confliatos amados Eunque no haya p.ecedido aloclarac¡ón oficialde guerrá o
los derivados de hechos de carácter pol¡t¡co o socialo actos deterorismo,. Le ección dkecta o indheclá de reácción o radiación nucle¡r o cont¿minación
rad¡oact¡va.. Teremotos, erupciones volcán¡c¡s. ¡ound¡ciones y otro6 fsnómenos de
naturalez¡ sismica o meleorológ¡ca de car¿cter axlraordinario y todás aquellas
que der¡veo de siluac¡ones calil¡cad¿s por el Gobierno da l¿ Nac¡ón coino de
"crlástrofe" o "c¡lam id¿d n¿cioná1",. Los derivados de rieagos extráord¡narios cubioÉ06 por el Consorcio de
Como€nráción da Sáoums.

lncompatibilidad de qarartiai
La6 coberturás de 0e6empleo, por un lado, lncapacidad Tempor¡ly Hospit¡l¡zación,
po¡ otro, son altemalivaE o ercluyenles, por tanlo cuando un TomadoriA6oquÉdo
este cubierto por Deserhpleo no Éodrá eslár cubierto por lncapacidad Tomforál u
Hospit¡lización y viceversa.
Las coberturas de lncapac¡dad lempor¡l y Hospit¡lización son incoñpatibles enke
si, en el caso de que ¿mbas ocunan simultáneamentei La lncepacidad TemDoral se
empez¿rá a compular desde el momerto on que Ée originó la báia, por periodo
complelo de 30 di¡3 naluralea (3¡n perjuicio de lo establocido ¡especto al per¡odo de
carcncial, pero re doscontará ¡a pana yá ábonedá de la cobertur¿ de hospilali¡ación,
Pará aquellos tr¿bajado?s 0u¿ se snc1]enfan cubierlos por la qarantia de desemptoo
ademas debsrá tenerse en orenta lo siquienle. Sr se produ,ese una enfenneoad comLn, durarte el periodo e1 el qLe e' ¿sequrado

se enconlrase pe.cb,endo la prestación por de§e.npleo. e, as€qurado lelora
deredro a contnuar cobrardo 16 preslacion po. desempleo á¡rnque sé enoJenb.e er
silLacjon de ncápacidad Ternporal cor las hmrtacrones esiableaidas en r¿ pres€rte
|O¡Za. Sr se enconlrase @brando la preslaoón Dor IncaDaodad Tenoofal v s6 orodutese
un dospido que diese derecho al cobro de la Dreslaoon por ¡es€r'iDleo' seouil to
esláblecdoen la preseíle po,,za, elasEurado tendrá oerec¡oa cobraitá preslaoón
Dor deser¡oleo

7. PEROooS DE CARENCIAS
Carenc¡a lnic¡al
Para lá qáranl.á oe De6empleo se eGláblece un periodo de carercia iniciál de 60 dias
nafuralet. ¿ computar á partir de la fecha de efeclo del segu¡o A efeftos de corprobar
que e1 el ,¡omento del ácaecimienlo del sinieslro ha lratscurdo a oeíodo de c¿rencia
rnrcial, se enlenoem aue l¿ sifuación de desemDle€ se oroduce e¡ la ledt¿ en oue se
oroduzca la ertr'rcon o sLspensio¡ de lá relacto4 laboral por las caLsas señal¿Oas en esla
po/za, y asiloseñale el lrstlulo Naoonalde Empleo
Dar¿ la qáranria de lncapecidad Temporal se establece un periodo de c¡renci¡ in¡c¡al
da 30 díás naiurales, a comDulár a riartr de la lecha oe efe¿to det seouro. A eleclos de
comprobar que en el momento del ac¿ecinienlo del snr€stro l-a transcu-mdo el De odo oe
c¿relcra rncrar se ellenderá que ¿ srfuacion de lnc¿oacidad temooral se orodrce en lá
lecha en la q¡re se delermrna lá b¿F por los facullat'vos de la Seq'Jidad Social. l\,4Ltua o
lnstrfucion ¿náloga o ráiim o laculbrvo autorzado y asito rahfquén tos seMcos med(os
delasegurador, no se er,qirá oe4odo de c¿'enoa para el supueslo de ,nc¿pacdáo lemporat
c¿usada por accidente.

Pára lá g¿ran¡a por Hospilal¡zac¡ón E€ e5t¡blece un periodo de cáaenc¡á inic¡al de l5
dias naturales, a @mDutar a D¿,1ir de la fecha de efédo dal seouro A eleclos d€
comproDar que efl el mixrsto del ac¿ecimiento del siniesfo ha lráñsürrido el penodo
de crrend¿ inidal se enlenderá oue la stfuacion de Hosottahzaom se oroduce en el
mo-ento de iqreso en Ln cerilro hosprlalaro de acuerdo con lai oefin,ciones
establecdas efl la presenle gohza l,¡o se exrqirá De.iodo de c¿renoa para el supLesh de
hosprtali¿ación cáuladá por accrdente

Carencia entre dos sinieskos
En c¡so de grodlcirse srtuaciones de oeaemoleo subsiou¡oñte6 a one Éituacltn
anlerior de oesempleo que dio l0gar ál pago ile lá pcsúción por parle de esta
pól¡za. Éo procÉdÉrá al paEo de nueras prestacioneg s¡ elTomado/Asaqurado ha
éstado viúuládo da forma-acliva a una riueva relación laboralcomo trab¡¡ador pot
cuent¡ ajena y con un conlrato indellnido por un !ériodo minimo de 180 dias
nalürales ininterrump¡do3 y haya superado al p€dodo de prueba establecido
correggondienle a ru nusva releción laboral 6iemore oue d¡cho contralo tenoa una
durac¡ón ¡guál o Éuporior a 13 horas a la señanE-. En¡aso contrar¡o no se ¡á0aá
cánlidád ¡f6üñ^
En caso 

_de 
producirse lncap¿c¡dadar TemporaléÉ u ho6pitaliuacionet

subsiguientes a una antedor lncapacidád femporal u hospitál¡zac¡ón que dio luqar
a preslación por parte dé esta póliza. lá eEeguradora procederá nu'evameotdal
pago de preatac¡oneG tranEcufiidos 180 d¡as; ¡n¡nterump¡dos desde ell¡n de la
últ¡ma ¡ncapac¡dad toñporal o aha hospitálaria s¡ se tr¡ti de la m¡sma ca0s¿ de
incápecided o ingreso en centro hoip(¡lar¡o o 30 dia§, s¡ sa tratá de una cau6á
di6t¡nla..tlo se exigira ledodo de carencia pára el rupie6to de lncápacidad
Terhporal u Hospit¡l¡zación por accident6.
8, DURACÉI{ OEL CONTRATO
Lá dur¿cióñ del contrato de segurc vendé detemrñada en las Condicioíes Partifli{ares
de la Póiza, s¿lvo QUe conarra alquno de ros sLpueslos previsbs en la pótiza de
cancelacion antcioadá del séouro '
S.n pértuloo do¡ páralo anienor el s@uro tendra u4a duraoói monsual r€4ovabte
aulomabc¿monle v lomara efeclo en er m¡mento en el oúe el cheñle haoa uso der satdo
drsAreslo de l¿ larjela Elsegurc podra renovars6 mrentras eslé vrgenle-el cofltralo de la
larjela sobre la que s€ basa elsequro.
Elsequro deiará de t€íer efeclo

a) La fedla eí que la taíota \,lnculada a esta poliza de seguro termine por cualquiea
causa.

b) La fecha en É cualer Tonador/Asequrado alcance la edad oe 65 a¡os.c) La fecha de Iallec¡mienb o de decláaoon de, sslado oe tncáDacdád Pemanenle
Absolula del Tomador/Asegurado en cuahuÉrá de sus qradoa.

d) Lá feáa de recepcion por pade del Asequrador de cárta certiÍc¿d¿ o ,l6m¿da

telelonic¿ delasequrado manrfeshndo su decisrón de resc,sion del seouro
e) ¡simismo. l¿ cobelur¿ torminará en la fecha en la oue er Aseo;r¿dor hevá

paqado el 4um€ro maximo de P.estaciones consei:uúvas o i4emas obr
lnc¿oáodad Tomoor¿l DesemDleo u .lospt¿l,zacion qLe se ¡an fjado en esla

g. ilolspunerLro¡o
ElprBsenla contralo de Sequro ser¿ rndisoulable una vez haya transcüÍdo etolazo de un
áño desde la conlrat¿cón de la poliz¿. sarvo plázo más oréve converdo poi Condicióa
Parlio.r'ar a cdtar desoe la fedá de su porfsri,ón
La indrspubbilid¿d previst¿ en el pu.rlo anteror no lenorá uqar gl el caso de e¡isür
áctLácon dolGa del Tomador del Seguro o del As€qLrado Se érceptüa de esta norm¿ la
d8clarac¡ón rnexách rclatila ¿ la edad del Asegurado
IO, PAGO DE LA PRIMA
101. La p m¡ del segurc 06 ño¡6ualy su importe será el resultado de apl¡cár

mensualmenle 0,5,l03?/" sobré ol saldo pendiefite existente (impuestos y
rec¿rgos inc¡uidos) existente en la úflima fecha de liquidacióñ mensuat de ta
h4eLa dá qedrto que se raya re¿lzado Er el supuÉstó en qL]e tos mpuestos.
legalmenle ,eDercubbl€s que gravan la prima de seg,lro aumeiten o drsriin,ryan,
la prima se verá aumonhda o drsm,lutda en l¿ misma proporcio¡.
El Tomador del seguro está obligado al pago de ta primera pnma o de la p ma
única, en elmome¡to de la fma delcoñtrato, a no ser que se disponga ota cosa
on las Cond¡ciofles Partiqllares. Las sucésivas primas se deberán haae¡ efecbvas
en los coÍespondénles vsncimentos

10.2 En elcáso de que la Póhza rc deba entrar nmedralamente en vEor. el Tom¿dor
del sEuro o e, ¡segurado podrán denorár el o¿go de la pnma l.alla qJe aquella
oeoa omaf electo

10.3. § en las Condiciones PaniclJlarcs ñose deleÍniña ningún lugarpara el pago de la
prima, se entenderá que ésle ha de hacerse en el dornicllio del fomalor del
seoufo'04. S¡orcülpá del Iomador der sÉsuro. la 0írera Dlma noha stdo o¿osda ol¿
pima unic¿ no lo ha sido a su veñcimientó la Ent¿ad Aseouradora lien-e derec-ho
á rosolver el confalo o ¿ exigir el pago de la priña debrda efl vra eieÉtrva cül
oase en la Polr¿a salvo 0acl0 en conlrano si la Dfima no ha sido oaoada anbs de
que se produzc¿ el srniostro la Enbdad Asedur¿dora quedára l6erada oe su

105 Er -c¿so 
de f¿ltá de paqo oe un¿ de ¡as o1mas srouten{es la mbertura de tá

Entdád Asequrador¿ lieñe deredlo a .ésolJer et conÉalo o ¿ erDir et Dáoo de tá
pnr¡a debidá €n vta eteotúva con base e¡ ta Póliza. Salvo oacto á contra-no. srla
pima no ha sido paqada anles de que se produ¿c€ dl gnreslro. ta Enüdad
Asegurador¿ quedará l;beráde de su oblhadon

10 6 En cüálqurer caso, la Entidad Aseourado;rá. qrando el contrato 6te en susoenso
sólo podr¿ exgrr el pago de la prim¿ det periodo en curso

lU.¿. S, 6l contr¿lo no hubiere stdo rosuettó o exlinouido coífo¡ine á los n,rmeros
ánleriores la cobetura vuelve a lener efecto a lás venliaratro horas del dt¿ st
que el Tomador del seguro págó su prima

II, AGRAVACIÓN DEL RIESGO
11 I El Tomador del seguro o, en su c¿so, efAs@urado. deberá. dumnb el orrso dél

mnlÍalo. comunrcár a la Enlidad As€outrdoiá. tan oronto como lé sÉá oosihté
lodás l¿s orornslano¿s qre sequn el óJesliona o oúe le há stdo somehdá mr is
Entdad Asequradora antes de tá conctJsión del conüato. aoraven el riesno v se¿n
de lal nafuraleza qu6 si hubErdn sido conocidás oor éstd en el mome-ntd de h
DerfeJoo4 del conháto no lo ha ;a celeoradó o b habl¿ conctudo e¡
condroones más ofávo§as
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11 2. En c€so de qL,e duranle la vqencia de la PótEa le fuese comu¡icado a la Entroad
Aseguradora una ag ravacion del riesqo, esla puede proponer una modrñcacion del
contrato en un Dlazo de dos meses. a conlar desde el dta en oue lá áoravac,on le
hayasdo dedarada. En la¡caso, elTomador delsequro disporiede qujnce dias, a
conta. desde la recepción de esl¿ proposioón, para aceplarla o redra¿arla. En
c¡so de reúazo, o de silenco lor oane d€l Tomador. la Entdád fueouradora
puede. transornido drcho pla¿ó rósondrr er @nfab DrevE adverténcia al
Tomador del seguro dandole para q,te conteste. Jn nuevo plazo de qutnce dÉs
lran scufiido§ los q]ales v denfo de los ocho sig Lien tes comunic¿ra al Torn ador la
¡escison dsfin¡live
La Enüdad Aseguradora podrá, igualmente resctndir el contrah mmunicándolo
por escnlo al Asegurado dentro del olázo de Jl rnes a palir del dia en que luvo
conocimiento de l¿ aoravación del riesoo.
Si sobrevrnere un lrniesúo srn haDi¡se rea,izado decjaración del riesoo. la
Enldad Asequradora queda liberada de su D¡eshcón si el Tomadoa o et
As€aurado han actuado con mala fe. En ofo caso la oresl¿ció. de la Enlided
As4uradora se reducira pr@orcronalnenle a ¡¿ dilerencia entre la prima
convenida y la que se hubiera aplrcado de haberse conocido la verdadera entidad
del riesoor2. DtsMtñuctoN DEL RtEsGo

El Tomador del sesuro o el Asegurado podran. durante el curso del contralo, Doner en
conoc¡mienlo de la Entidad As4quradora lodas las orcünstanoas oue disminuvan el
riesgo y sean de hl naturaleza qué si hubieran sido conocidas Dor esta efl elrDmehto de
la perfuccór delconbato lo habna concluido en condciones mas favorables.
En tal c¿so al finalizar el penodo en orrso o.rbierlo por la prima, dáera reducirse el
impole de la prma fulura e¡ la progorcion coresDondrente, tenrendo derecno el
Tomador, en caso conüano, a l¿ resoÍucó,r del contalo v a la devoluom de la dilerHcia
enfe la prima salsfecha y É que te hubiem mrrespondíjo paaar, desde el momerto de
l¿ Duest¿ en mllocimlento de lá disminución delriesoo
131 DESIGNACIÓN Y CAMBIO DE BENEFICIAñIO
El Tomador ooora. en cualouÉr momdto duránte la vEefldá delmnlráto v sin necesid¿d
de consenuririento de l¿ E¡iidad Aseguradora. desigña; Benefioano. Podrá. ac,emas, y
salvo que hubiera renunciado e¡presamenle y porescnlo a esta faculü¡d. modiñcár la
desionación oreü¿menle efectuáda.
13 1- Taíld una como otra iaculta{ deberán eierotarse mediante deoaraoon escrita del

Tsnadordirioida ¿ f¿ Enüded Aseouradore o medÉnle testemenlo
lJ 2 La Enlidad A¡eouradora ouedara Irberada de tod¿ oblioaoón sl reahza ei oaoo de

la prestaqón a§eaurada á quÉn fqure como Bgrefioáno en la úllima réda;ccón
escnh comunic€da. salvo que feha¡entemenle. antes de efectuar didio pago le
seá nolifcada la revocación de I¿ desionacion en disoosición testámenlerie

13 3. Si la desionacian de B€nefciarios sdhece en bvoi de los herederos $n mavor
esoeofic¿áon. se considerarán como lales los oue lenoan dicha mndicion eri el
mdrenlo del hllecimiento del Asegirrado y la diibibuqú de b preslacon tendrá
lugar en proporci&r a la cuob heredilana

134 Si la design¿cion es qenéric€ en ravor de los h,!os, se e4lenderan como tales
lodos sus descendrenles con dereúo a herencia v. salvo estioulación er
contraro € prestacion se diskiburd por partes iguales

135 Si en el rnomen¡o del lallecimrento oel Aseoúrado no se huD'ese desionado
Beneficiano concretamenle, ni reqt¿5 p¿¡¿-5¡ detepninacion, la preslao&r
asegurada formará pane del paui¡ronio del Tomador. La muene del As€qurado,
c¿usada dolosamenle por el Be¡efoano. p¡vara a esle del derectó a l¿
pfeslación est¿blecda en el conlfato quedando ésta InteQrada en el patrmono
del Torna0or § e¡is¡eren varios Benefciarios, los nó inleNrnenies en el
falleomiento del Asegurado conservar¿n su deredro

13 6 El romador del seguro perderá_el deredro de pignoración de lá Póliza s renunoa
a la fac¡lbd de revor¿croñ delBeneficiarD11. PAGO DE PRESTACIONES

En caso de la ocunencia del iesgo previsto en la Póliza, el Tomador o el Beneficiario
debeÉn comunic¿r su ac¿ecimiento a la Enlidad Aseouradora €n e¡ olazo máximo de
srele dÉs de haberlo conocdo, safuo que se haya fiadó en las Condio'ores Párliculares
un Dlazo más amplio En caso de incumplimienlo, la Enlidad Asequradora oodra reclamar
los daios y periuioos causados de la lalb de dedaraoón
La Enlidad AsegLrador¿ p¿gara el impone de la preslacim confatada e¡ su domiolo
socral, 0 en el fuqar que se desioñe er las Condicones Padcuhres, al Beneñoáno o
Bereñoarios designados por el fornador del Seguro prevra aoedrtacion del snesbo y
presemación de la documefllacion requerida según lo que se dete¡qine en las
condlclones partEulaf es.
15. COMUNICACIONES ENTRE Et TOMAOOR Y LA ENÍIOAD ASEGURADORA
Las comun icáciones a la E n dad Aseoucdora delTomádor der Seouro v a üaves de
esle, delasequrado ode los Benefioários. se realiz¿rán en eldom"ailio 6ocialoe á
Fntided Asp¡irre.klr,¡ scñeledn en le Póli7e
Las comun iáciones oue efechlé elToñador dels6ou¡o elAoenle de seoLrro oJe m¿die o
que haya medrado eí elconlrato surtran los msmd eleclo§"que si se hübier;n ,eali¿ado

directamente a la Enlidad Asesuradora.
Las crynun icaciones de la E4lidad Asequradora alTomador delseourov. en su caso. al
Aseourado v a los Benefciarios se realizaran en etdomroho del Tómador. recoodo en la
Poliá. salvó que los mÉmos le hayan notfcado elc€rnbD de su dom¡cilio.
Para que lengan eñcacia contraclual, las comuncaciones eíte elTomador delseguro y
la Entidad Aseguradofa deberán hacerse por escrito si as, lo convinieran las pades.
16, PRESCRIPCION
Las accones que se denven delcoñlrato prescribrrán en eltémino de cinco añ06, a contar
desde el d ra e4 que pudreroñ ejerc{arse para incapagdad lem poral y hosp alizácón y de
dos años Dara eldesemoleo
17 CÓMPETENCIA.DEJURISDICCIÓN
El presenre mntrato queda somebdo a la junsdicción españolá, de E¡l manera que si
cualouierá de las oárles coniratántes o ambás. dec¡diesen eércitar sus aEiones ante los
orgaños l,rrisdiccjonales, deberán recurrir al Juez del domrcilío del Asegurado que será el
unim mmpelenle para el conocimrenlo de las acciones derivad¿s del contato de seguro
sin que oroceda Dado en contrario.
En el caso de que el domcilio oel Asequrado radEara fuera de España. éste debera
desonar uno denbo del Eslado español '
I8. TRIBUTOS
Los rmDueslo6 y rec€roos oue se deban oor razon de este mntrato lributaran mnlome a
la legiilacrón vfoente én ddá momenlo siendo por cueñla dál torñ.dor/eBéguhdo o
de los benefciarios gegún proceda.

('c 10,6?q 0l PPI

19. CLALTSULA DE |NDEMN|ZAC|oN pOR EL CoNSoRC|o 0E COMPENSACTON
DE SEGUROS DE LAS PEROIDAS OERIVADAS OE ACONTECIMIENTOS
EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

De coilormrdad con lo eslablecido en eltexto,efuñdrdo del Estahlto 
'eo¿ 

del Consorcio
de Cornpensacion de S€guros, ap.obado por el Real Deqeto LeqislatÍo 7/2004. de 29
de octubre y modrñc¿oo por l¡ Ley '2l?006, de 16 de mayo, e. lómador de Lrn contrato
de sequro de los que deben obliqatori¿rdle incorDorar rec¿roo a favor de la otada
enlida¡ pubhca e'rpres¿n¿¡ tene-la fao].Bd de coirvenr b cóberlura de los riesoos
ertraordrn¡rios con cualquier eitidad aseqLradora que euna las condrciones erqd¿s
por la legrslácró¡ vlqente.'
Las indemn,zaciones derivadas oe sinieslros producid0s por aconteomierlos
extr¿ordira os acaecidos e1 Espál¿. y que ¿lecten a nesqos en ella sifuados, y lar¡bién
los ¿caecidos en el enraniero cJardo el aseourado teñoá su resdeno¿ hábituál en
España se,ár pasaoas pór el Consorcio oe-Compens¿-ción de SeqLros cuando e,
tor¡ador rrlbiese salisfecl'o los coflespono entes recargos a su favoi y se produjera
aEuna 0e las sl0ulenles stluao0nes
ai Oue el r€séo erlraordinano olbErto por el Consoroo de Compelsaoon de Sequros

roesté ¿mD¿r¿do oor la Dolizade sequro contratada con fa enhdad aseouradorá
b) Oue. ¿un ést¿noo ampárado po'dicha poi¿a de seguro, tas obtiqationes de a

ellidad asEuraoora no pudieran ser cLmpldas 
-por 

haber sldo declaraoa
tud,c,almelle en co4crtrso o pof est¿r su¡eta a un procednEnlo de lqurdaoón
rnlervenida o asumida por elConsorcio de Compensacior de Seq,r'os

El Consorcio oe Compelsacón de Sequros aiustaia su actuacion á b dispuesto en ei
mercionado [st¿tuto leqal, en la Lev 50/1980, 0e I de octubre. de Co.llraló de Sequro.
en e Reqlamento del silquro de riellos extraordina.ios, aprcbado por el Real Deáeto
300/200¿- de 20 oe febreó y en las disposrciores corpler' ó¡tar as. '

20, RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontec¡m¡entos extraod¡narios cubiartos
a) Los s.guientes fenome¡os de la natLr¿leza lerremolos y marenotos irLnchciones

e¡taordina¡as (incluyeldo los embales de mar) eruDciónes volcánEas. bmDesEd
oclonica afip,ca (induyendo los vrentos extraordrlarios de r¿das sLperores a 120
km/h y los tbm¿dos)íc¿das de meteonlos.

b) Los ocasionados violenEmenle como conseclencia de le.orcmo, rebelion,
sedición. motin y lumulto ooo!lar

c) l_lechos o actuácones db fas Fuezas Amaoas o de las Fuezas y CJerpos de
Seguridad en tiempo de paz.

2. Riesoos excluidos
a) LoÉ oue no den luq¿ra indemn¡lación 6eoún le Lev dé Contrato de Séouro.
b) Los ocasionados in personas aeegundas por cóntrato de seguro didinto a

aquéllos en que es obl¡gatorio el rec¡rgo a favor del Consorc¡o de
Cómpensación le Seguos. 

-
c) Los produc¡dls por conflictos armadoa, ¡unque no haya pÉcedido la

decl¡lac¡ón of¡ciál de ouEna-
dl lgs qlrivadgs de b óergia nuclear, s¡n periu¡cio de lo establecido en la Ley

25i,|961, de29 de abril, sgbre enerqia nucle¡r.
e) Los produc¡dos por fenómenos ddla naturalezá d¡slintos a los Eoñalados en ol

articulo l del RoglaÍtanto del seguro de riesqo6 extraordinarios, y en
pá(icular, 106 producidos por elevacion del nivel freático, rnovimienlo de
láderas, desli¿amiento o asentamienlo de terenos, desprend¡m¡enlo da rocas
y fonómenos sim¡larE, safuo que es¡os fuoran oc¿Bionados ñanifisstañenté
por la acción delagua de lluvia que. a su vez, hubiera provocado en l¿ zona
una situ¿c¡ón de inundación eÍraord¡naña y 60 pmdujer¿n con c¿ráctér
s¡multáo€o a dicha ¡nundac¡ón,

f) Los cau6ado6 por actuacionés tufiulluárias producidas en el cufso de
reunioner v manifesl¡cione6 llévadás á cebo conforme a lo disDuestoen le Lev
oqánica 911983. de 15 de julio, regu¡adora del derecho de reün¡ón, asi comó
durante el transcurso de huelgas le$les, s¿tvo que las citadaB ¡ctuaciones
pud¡eran sol calilicada8 como acoñtecimieñtos ertraordinarios confoÍÍe ál
arliculo I delReqlamento delsequro de riesgos ertraordinanos.

g) Los caus¿dos pór mala le delasÉgurado.
h) Los conespondientes a s¡nieskos produc¡dos antes del pago de la pr¡méE

Ddma o cuando. do confoñ¡ided con lo ésleblécido én lá Lev de Contrato de
SEguro, la cobelura del Consorcio de Compensación de Seguras s€ halle
suspendida oelseguroquede e¡linguido porfalla de pago de laa primas,

i) Los siniestros que lor su m¿gnitud y gravedad sean cal¡ficado6 por el
Gobiemo do la Nación como d6 {calástrofe o calam¡ded nacionab.

3. Extensión de la cobenur¿
La mbelura de los fÉsoos erraordinerios alcánz¿rá a las mrsmás oersonas v sumes
aseouradas oue se havan-eslablecdo er a Doliz¿ a electos de los riesóos ordinaáos
Fr fas pohzals de seglro de vida que. de'acuerdo con lo previsb eñ elcoql¡ato y oe
confomidad co¡ la ñormaliva reouladora de los seoJros onvados oeneren omvisún
matematic€, la cobertura oe' Cónsorcro se referiri al c;prbl en ñesqo para cada
asegurado, es decr. a la d'erelcia ent,e la suma asegurada y la prov§rór n¿lemaüca
qLe. de conformidad c0¡ a ¡on¡ativa ciEda la e4ddad aseqü?dora que la hubiera
emitdo deba teler coisliruida. El mporte correspondiente a la otadá provrsión
m¿ten¿tica será sal6fechopor la mencioa¿daen dad aseguradora.

21, PROCEDIMIENTO DE ACTUACÚN EN CASO DE SINIESTRO INOEMNZABLE
POR EL CONSORCIO DE COMPENSACION OE SEGUROS

En c¿so de sinieslro, el ásegJrado. lomaoor benehqarro o sr,s respeclivos
representantes ¡egales drrectamenle o a Uavés de la qtdad aseguradora o del mediador
de sequros, debera co-runicar dentro del plazo de siete d,as de h¿berlo conocido, la
oorrenci¿ del sinreslro en l¿ deleoecion reoonel del Consorclo oue coí€soonda seoún
el luqar do4de se produto el si1Íesro Lá mmunic¿cón se frirmulará én er modelo
eslablecido a, efeclo que esla drsponio¡e en la paqina aueoi del Consorcio
($wü consorsEuros es) o en las oñcinas de esle o de 'a entdad aseguradora, ál que
deberá adiunt¿rse ¿ doqimert¿oon qJe, seqún la n¿tur¿leza de las lesiones, se
fequiefa.
Para aclarar cualqLier duda qJe pud€ra sJ'qrr sobre el procedrmierlo a sequ¡ el
Coisorcio 0e Conpensác,ór de SequrG drspoile del s0uerle lelelorro de alention al
asequrado: 902 222 665
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22, OATOS DE CARACfER PERSONAL,
De conlomidad con lo previslo en la Ley oEánic€ 15/1999 de 13 de Dciembre, de
Prolecoon de oatos de Caráder Personal. l¿ Enüdad Aseguradora i¡foma de la
exigenca de datos de caÉcler personal t¿nto en soporte fis¡co como e¡ soporle
¿utom¿b¿do que oueden ser susceptble§ de udtam;ento o de un fchero de su lifularidad
en el oue se inclurán los datos oLe han sido recábádos oara eldesáÍollo v cxmDlimiento
del orésenle contalo y respeclo del cual el Tornádor/ Asequrado poo4n epicitar los
derechos reconocidos en la Ley y en patucul¿r los de ácceso. rectfcaciór' y cancelaoon
de dálos asi como elde revosác¡ón del co4sentrmcnto por la cesón de sús dá6 y de
oposicion, en los témmos previslos en € menc,onada Ley y en sJ lormaüva de
déseÍorlo a [ávés de escrih oue oodrá dinorr a la sed€ socÉl de la Entdad
Aseourádora, en l\¡¿d¡d, c/ oóandiano l0.planta 2'.El planlro o vra E.Mail
atenoon@cñppanne,s eu
El eErocio de los cit¿dos derechos de acceso, rec1ficácon cá4celacion, revocaoón del
consentimento y c¡pos¡con no supondrá coñtraprestaoon de nmgün tpo pára el

Los dalos De-rsonales necegnos oara e¡ cJmoiimienlo del conlfalo de seouro tendran
caracter odligatono En c¿so de ñEaliva a facil,lar didros o¿tos. no se¿ posibh la
celebraoón delpr€sénle conlrato de sequro

I\¡EDIANTE LA ACEPÍACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOI\4ADOR/ASEGURADO CONSIENÍE EN LA cEsÓN OE LOS OATOS
|NCLU|0oS EN EL l\.4ENCl0NA00 FICHERo a or¿s Enldades para el cumpllmenlo de
ñnes dircct¿mente relacion¿dos con las funoones p¿ra 9s que fue.on soliot¿dos. asr
como con fines est¡disücos y actuarEles y eñ su caso, de prevención delftaLde. y que
puedan ser cedidos ¿ oiras Eaúdades As€guradoras por razones de coase{Jro. de
reaseqJro o de ces ón de carlera, tambren podrán ser cedrdos a entdades finarcieras los
datos oersorales estriclamenle recesanos a efedos de oaao de Dreslaciones Asimisrno
medÉite lá áceúláoón éxDrcs¿ dp psla cáucula er T¡riá¡nr/AsixrLredo .lrncrÉnlÉ Én pl

üátarrÉnlo por la Eltdad Aseguradora de los oálos conlendos"en el ores¡onaro de
s¿lud. oue e¡ su caso cumDlimúte el Tomador/ Aseourado oara la cmb'ataoon del
Sequro, asi como de los QJé eventualmelle puedan rdcábars¡ oe los ¡ecorocm.mtos
médicos praatcados al msFo par¿ el qlnplimielto y des¿Follo del pres€nte seqJro. ro
gendo obielo de ces,on ¿ terceros salvo a entrd¿des asegLradoras o re¿segL"dor¿s por
razones de coasequro. reasegL! o ces'ón de c¿1e¡¿
Del "lisno modo el Tomadoy'Asequrado auloaza ¿ l¿ Eñld¿d AsequÉdora pa? la
tram'tación de @alquier tipo de corñunicación que ésta crea convflienle f¿cilitarje
relatva á los confalos suscrilos con esta Entidad. 4ecesanos oara eloJmDl,m,enlo de los
m'§Tos. o en ¿qLellos c¿sos en qLe la E4ldad Asegufaoofa téf'qa un inleiés lE limo

coñslrtuyen elContato de Seguro, careciendode yalor y efecto porsep¡rádo. Las cláusulas de lás CoñodroNEs GENÉRALES son des¡rolladasl, en su cáso, modlflcádás por

sobre aquéllas, salvo que dicha disarepancie de ve de pecios conhe la ley,lá moralo elorden público, en cúo caso se enleoderán nulos de pleno derechd.
0e conformidad con lo dispuesto en el aÉiculo 3 de le Ley de Contrato de Seguro, las cláusulás resaltádas de modo especial en las presertes ConDcroNES GE ER¡LEs en
ñégtill, tatucu1D 1.20, esí corDo oI ¡p¿rtedo 'n/asgos Exclu,?os', páñ ei caso de que pudieran ser consideradas limit¡üias de los deiechos del Tomador del sequro o del
A6éguÉdo. Éon ¿specilicamente ¿ceptadas por el Tomador del seguro, quien. med{ante la lirma do l¿É Condiciores PeÉicuhres de lá presénte pólizá, dejá erpresa
conslancia de haberlas examin¡do deten¡damante y de mostraÍse pleoamente conforine con cada un¡ de ell¿s.
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